
Constancia Secretarial.  
 
A despacho del señor juez el expediente proveniente del Tribunal Administrativo de Caldas 
informando que, no se decidió sobre la admisión del recurso de apelación pues el ad quem 
considera que este despacho no se ha pronunciado acerca de la concesión o no de dicho 
recurso.     

 
 
Paula Andrea Hurtado Duque 
Secretaria 
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Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a 

verificar si efectivamente antes de remitir el expediente al Honorable Tribunal 

Administrativo de Caldas se había pronunciado sobre el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada.  

Ahora bien, constituida la audiencia inicial del 26 de junio de 2019, este Despacho 

resuelve dictar sentencia de primera instancia en donde accede a las pretensiones 

de la demandante; interpuesto el recurso de apelación de manera oportuna por la 

parte demandada el día 10 de julio de 2019 en contra de la sentencia de primera 

instancia, por medio de auto del 23 de julio de 2019 (fl. 220, C1), el Juzgado ordenó 

la citación de las partes para que asistiesen el día 9 de agosto de 2019 a la diligencia 

de audiencia de conciliación dispuesta en el artículo 192 del CPACA.  

 

En el acta de la audiencia quedó plasmado:  

 



 

Satisfecho pues el requerimiento del Honorable Tribunal Administrativo se dispone 

enviar nuevamente el expediente para el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
 

 
CARLOS MARIO ARANGO HOYOS 

Juez 
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La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 054 del 15 de ABRIL de 2021 
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Secretaria 


